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MSflRlPC¡ÓX PARA FUERA DE LA CAPITAL

afio .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  86 pesetas.
gris meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   • 18*50 »
Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • LO *

Pago adelanta do.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

0l1’ia ^híñanla, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte .dias de su promulgación.
Art cídiaíóJil pro™al^n 61 e” dúo termine la inserción de la ley en la Gaceta- 
A... I. del Codigo civu.^inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boliton dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde pemanecérá ha ^a 
b l^?le “«’^-^Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más eZcha rosponta! 
bridad d6 conservar los números de este Bomh-ín, coleccionados ordenadamente vara su encua- 
dignación, que deberá verificarse ai final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PAlil LA CAPITAL

Un año................... 83*50 pesetas
Seis meses................... 17*50 »
Tras id................... 9 «

Números sueltos 25 céntimo*.

tole oüciaL-

8, M. ei List Doii A límase XIII 
q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. B. ¿i Principe 
de Asturias e Infantes y de*iioá.s per
geñas de la Augusta Real Familia, 
coBtisúan sin novedad sn su. impór
tate salud.

(De la Gaceta núm, 329.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SEAL ORDEN

Vistas las reclamaciones que en 
tiempo hábil y por conducto regla
mentario se han presentado a la 
propuesta provisional de ascenso a 
2.500 pesetas anuales de 500 Maes 
tros y 500 Maestras del segundo Es 
calafón con derechos limitados, con 
tenida en la orden de 16 de sep
tiembre último Gaceta del 19),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver.

Le Que se estimen las recla
maciones interpuestas por D. Ma
nuel Hidalgo Jiménez, D. Francis- 
c¡sco del P. Ruiz Pou y D. Ramón 
Dieste Coarasa, omitidos en el Esca- 
hfón de 1922, por corresponderles 
los números 463 bis, 512 bis y 699 
Ms, respectivamente, y estar com
prendidos en el número 7.° de la 
Real orden del Directorio Militar de 

de agosto del corriente año, de- 
lendo, en su consecuencia, ser as

cendidos.
2 “ Que se desestimen las recia 

naciones siguientes:
a) Las formuladas por D. Ra- 

®ón Brallans y Laforga, omitido; 
; ^dro Campo Labad, número 

• 0; D.a María Arzúa Español, 
rimero 4.634; D.a María de la Con- 

nTp011 ^***a Beltrán, número 3.219; 
; aulina Díaz de Durana y Ma- 
maveitia, número 445; D.a Obdulia 

tZ ;^ies’a Y Fraile, omitida; doña
°dora Ortega Jiménez, núm. 351,

y D.a Silveria Blasco Iñiguez, nú-
• mero 4.764, porque descontado, con 

arreglo a la legislación vigente, el 
tiempo que permanecieron en situa
ción de sustituidos, ocupan o les 

: corresponde Ocupar en el Escalafón 
í lugares posteriores a los Maestros 

propuestos para el ascenso.
b) La de D. Eleuterio Ibáñez 

Diez, número 1.649, porque en l.° 
de julio no figuraba a la cabeza de 
la novena categoría del segundo Es
calafón, debiendo atenerse a lo re
suelto por orden de 16 de octubre 
del corriente año.

c) La de D. Miguel Martínez "Ji
ménez, número 4.395, en considera
ción a que el tiempo que permane
ció fuera de la enseñanza no lo fué 
como excedente, sino por renuncia 
de la Escuela para pasar a otro des
tino, correspondiéndose el lugar que 
hoy tiene en el Escalafón, si bien 
deben ser rectificados el nombre 
con que figura en el folleto y los 
servicios prestados en propiedad, 
que ascendían, al cerrarse el úllimo 
Escalafón, a diez y nueve años, seis 
meses y veintiséis dias, no contan
do servicios interinos.

d) Las de doña Elisa Ocejo y 
Mas, número 4.832, y doña Teodo 
mira Lis y Romero, número 4.833, 
porque su colocación corresponde 
exactamente, con los lugares relati
vos que hubieran ocupado en el Es
calafón de 1920, de acuerdo con el 
Real decreto de 4 de junio del mis
mo año, dada su condición de Maes
tras de Patronato de libre nombra
miento a sueldo del Tesoro.

e) La de D. Juan de Dios Torres 
Luque, omitido, por encontrarse en 
el mismo caso que los comprendi
dos en el apartado anterior, corres
pondiéndole figurar al final de la 
categoría con arreglo al Real decre
to de 4 de junio de 1920.

f) Que no se tenga en cuenta la 
observación formulada por la Sec
ción Administrativa de Avila, res
pecto al Maestro D. Escolástico En- 
cobet y Ruiz, número 377, a causa í 
de que en l.° de julio se encontraba i 

sustituido por imposibilidad física 
y no se hallaba por tanto en servi
cio activo. (Apartados A) y B) del 
número 4 de la orden de 16 de sep
tiembre último.)

I g) La de D, Emilio Pereda Rue
da, número 200, porque en l.° de 

I julio no figuraba en la novena ca- 
! tegoria del segundo Escalafón, de

biendo atenerse a lo resuelto por 
orden de 21 de octubre último,

h) La de D. Francisco Herrero 
Espinel, número 1.054; doña Ade
laida Elicia Martinez, número 1.721; 
doña Leonisa Mamblona, número 
1.190, y doña Elvira de Vega y Ruiz, 
número 2.615; porque los lugares 
que tienen asignados son los que 
les corresponden, con arreglo a su 
colocación en Escalafones anterio
res, firmes y definitivos; y las de 
D. Antonio Fernández García y do
ña Joaquina Guisert Roger, omiti
dos, por corresponderies números 
posteriores a ios que ocupan los 
Maestros propuestos para el as
censo.

3. ° Que se tengan en cuenta las 
observaciones que, rectificando sus 
primitivos datos, han formulado las 
respectivas Secciones administrati
vas, referentes a D. Francisco de 
Sales Marín García, número 612, 
fallecido; doña Nicolasa Torentino 
Mayor, número 567, y doña Elvira 
Olmedo Martínez, número 612, que 
ya disfrutan 2.500 pesetas, y doña 
Carmen González Fernández, nú
mero 726, fallecida.

4. a Que asciendan definitiva
mente al sueldo de 2.500 pesetas 
anuales, con la antigüedad y efectos 
económicos de l.° de julio del co
rriente año, en virtud del vigente 
Presupuesto y de acuerdo con el 
número 7 de la Real orden del Di
rectorio Militar de 8 de agosto últi
mo, los Maestros y Maestras del se
gundo Escalafón, con derechos li
mitados, que se detallan en el nú
mero l.° de la orden de 16 de sep
tiembre del presente año, inserta en 
la Gaceta de 19 de los mismos, con 
¡as excepciones siguientes, cuyas | 

propuestas provisionales son anu
ladas.

Maestros: Núm. 612, D, Francis
co de Sales Marín García; número 
1.028, D. Cándido Ciprián Zaviraz, 
y 1.030, D. José Peguerole Brusca.

Maestras: Núm. 567, doña Nicola
sa Tolentino Mayor; núm. 612, doña 
Elvira Olmedo Martínez, y núm. 726, 
doña Carmen González Fernández.

5. c Que en lugar de los Maes
tros y Maestras cuya propuesta pro
visional es anulada, asciendan al 
sueldo de 2.500 pesetas anuales, 
con la antigüedad y efectos econó
micos de l.° de julio del año actual, 
los siguientes:

Maestros: Núm. 463 bis, D. Ma
nuel Hidalgo Jiménez; núm. 512 bis, 
D. Francisco del P. Ruiz Pou, y nú
mero 699 bis, D. Ramón Bieste Ca- 
rasa.

Maestras: Núm. 951, doña Olega- 
ria Gómez Esgueva; núm. 953, doña 
Dolores Hernández Caracena, y nú
mero 954, doña Matilde Martinez 
Ruiz.

6. ° Las Secciones administrati
vas de Primera enñanza procederán 
inmediatamente, y con preferencia a 
otros servicios, a extender las dili
gencias de ascenso de los Maestros 
y Maestras comprendidos en ¡apré
sente Real orden, exigiendo el rein
tegro fijado para la vigente ley del 
Timbre.

7. ° En el término de diez días 
remitirán las Secciones administra
tivas a la Dirección general relación 
nomina!, con todos los datos nece
sarios, de las vacantes definitivas 
de 2.500 pesetas del segundo esca
lafón ocurridas desde l.° de julio 
último hasta la fecha, incluso de 
los ascendidos por la presente Real 
orden, con el fin de otorgar las refe
ridas vacantes en corrida de esca
las. De no haber ocurrido ninguna 
remitirán parte negativo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 6 de noviembre de 1924.= , 
El Subsecreiario encargado del Mi



1

nisterio, Leaniz.=Señor Ordenador 
de Pagos por obligaciones de este 
Ministerio. Señores Jefes de las Sec
ciones administrativas de Primera 
enseñanza.

(De la Gaceta núm. 316.)

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Circular.
Con-el fin de facilitar la rápida in

clusión en nómina con el sueldo de 
2.500 pesetas, de los Maestros y 
Maestras que pasan a dicho haber 
en virtud del vigente presupuesto.

Esta Dirección general ha acor
dado publicar las instrucciones si
guientes:

1. a Los Maestros y Maestras del 
segundo escalafón de derechos li
mitados, que han de ser ascendidos 
al sueldo de 2.500 pesetas por es
tar comprendidos en el número 7.” 
de la Real orden del Directorio Mi
litar de 8 de agosto último y en la 
Real orden del dia 6 del actual, de
berán apresurarse a remitir sus títu
los a los Jefes de las Secciones Ad
ministrativas de Primera enseñanza, 
solicitando, por medio de oficio, 
que sean diligenciados en la forma 
que a continuación se expresa, a fin 
de que puedan comenzar a percibir 
sus sueldos desde l.° de julio del 
corriente año.

2. a Recibidos "en las Secciones 
administrativas los títulos a que se 
hace referencia, deberán ser dili
genciados en la forma siguiente:

«Sección Administrativa de Pri
mera enseñanza de...

D...., Jefe de servicio de la expre
sada Sección Administrativa, en 
cumplimiento del Decreto-ley de 
Presupuestos para el ejercicio eco
nómico de 1924-25, y teniendo en 
cuenta que el Maestro D...., a quien 
se refiere este título, está compren
dido en el número 7.° de la Real or
den del ^Directorio Militar de 8 de 
agosto, así como en la Real orden 
del Ministerio de Instrucción públi
ca del día 6 de noviembre actual, 
mando extender la presente dili
gencia, autorizada con mí firma, 
para que desde luego puedan ser 
acreditados a dicho Sr. Maestro sus 
haberes, a razón de 2.500 pesetas 
anuales de sueldo; que deberá per
cibir desde l.° de julio de este año; 
previniéndose que esta diligencia 
será nula y sin ningún valor ni efec
to si se omitiera a continuación la 
certificación de haber tenido lugar 
la posesión autorizada por la auto
ridad competente.»
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Inmediatamente después, el Se
cretario de la Junta local consigna
rá la posesión en esta forma:

«En cumplimiento de la orden 
que precede yo, D...., Secretario de 
la Junta local de Primera enseñanza 
de esta ciudad (o villa), certifico que 
en el presente día ha tomado pose
sión del cargo de Maestro de las Es
cuelas nacionales de Primera ense
ñanza, con 2.500 pesetas de sueldo, 
que deberá percibir con todos sus 
efectos legales desde l.° de julio de 
este año, el Sr. D...., a que se refie
re este título.—Fecha y Firma.— 
Visto bueno, el Alcaide, Presi
dente.»

3. a Las diligencias a que hace 
referencia la instrucción segunda de 
la presente circular deben ser rein
tegradas por los Sres. Maestros con 
un timbre-póliza de cinco pesetas, 
que fija la vigente ley del Timbre.

4. a Los Sres. Maestros cuidarán 
de remitir a sus Habilitados dos co
pias completas de sus títulos con las 
nuevas diligencias; estas copias, rein
tegradas con un timbre-póliza de 
0‘10 pesetas serán autorizadas con 
la firma de los Sres. Maestos y Al
caldes Presidentes de las Juntas lo
cales, y servirán de justificantes en 
nómina para la percepción del nue
vo sueldo.

Se advierte a los Sres. Maestros 
que en las expresadas copias deben 
reseñar la clase, serie y número de 
la póliza con que han sido reinte
gradas las diligencias originales de 
ascenso.

5. a Recibidas por el Habilitado 
las copias, deberá acreditar en la 
primera nómina ordinaria que forme 
los haberes del Maestro, con arre
glo aí sueldo de 2.500 pesetas, des
de l.° de julio de este año.

6. a Los Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera ense
ñanza de todas las provincias adop
tarán las resoluciones necesarias 
para que la Real orden de este Mi
nisterio, fecha 6 del actual, y estas 
Instrucciones se publiquen en el Bo
letín Oficial de su provincia.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de noviembre de 1924.=E1 
encargado del despacho de la Direc
ción general de Primera enseñanza, 
M. Pozo.-=Señores Jefes de las 
Secciones Administrativas de Pri
mera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 317.)

SiBierae Civil.
Inspección industrial de la provincia.

Circular.

Dispuesto por Real orden del Mi
nisterio de Trabajo, Comsroio e In
dustria de 6 de agosto próximo pa
sado, inserta en k Gaceta de Ma
drid, número 228, página 875, que 
so amplíe el plazo de presentación 
por les industrias mecánicas, quí
micas y eléotricas ®n las oficinas 
provinciales de Inspección Indus
trial de las relaciones a que hace 
referencia el articulo 15 del Real de
creto de 25 de enero del año actual, 
y siendo en escaso número los in
dustriales que hasta la fecha han 
cumplido con esta requisito, ti pesar 
de la circular publicada a este fin 
en el Boletín Ofioíal d® la provin
cia, número 128, de 29 de julio pró
ximo pasado, so las recuerda para 
que lo verifiquen antas de termina
do dicho plazo, pues, de lo contra
rio, se procederá por el personal de 
la oficina de esta provincia, la que 
tiene su domicilio en esta capital, 
calle de San Lorenzo, . 2, 3.”, a girar 
las visitas a que se refiere el pá
rrafo 3.° del citado articulo 15, a las 
industrias que están al descubierto, 
cuyos honorarios y gastos serán de 
cuenta de éstas, además de la impo
sición de la correspondiente multa,

Burgos 21 de noviembre de 1924.
HL GOBERNADOR,

Antonio Horeada Mateo.

Minas.
En el expediente de registro mi

nero que se detalla a continuación, 
ha recaido con esta fecha el siguien
te Decreto:

«Resultando del reconocimiento 
previo dal terreno solicitado para la 
mina nombrada «Marians», número 
3 114, no existir el espacio franco 
necesario para otorgar una conce
sión minera, según dispone el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Minería, el Ingeniero actuario sus
pendió la demarcación de la citada 
mina, habiéndose cumplido las pres
cripciones reglamentarias, por lo que 
de conformidad con el informe de la 
Jefatura de Mines, vengo en apro
bar lo actuado, y según preceptúa el 
párrafo 2." del articulo 93 de. dicho 
Reglamento, declarar sin curso y fe
necido su expediente, y el desglose 
de la carta de pngo que obte unida 
ai mismo, a fin de hacer efectivo su 
importe para el abono al personal 
facultativo de los gastos de recono-

—— 
cimiento y dietas devengadas con 
motivo de dichas operaciones»

Lo que se hace público por medio 
de esto periódico oficial a los efaotos 
de notificación reglamentarios.

Burgos 22 de noviembre de 1924, 
EL QOBBRNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

En el expediente de registro mi
nero que se detalla a oontinuaeión 
ha recaído con esta fecha el sigui9a. 
te Decreto:

«Resultando dal reconocimiento 
previo del terreno solicitado para ]a 
mina nombrada «Félix-,», número 
3 101 no existir el espacio franco ne
cesario para otorgar una concesión 
minera, según dispone el articulo 12 
del vigente Reglamento de Minería 
el Ingeniera actuario suspendió la 
demarcación de la citada mina, ha
biéndose cumplido las prescripciones 
reglamentarias por lo que, do confor
midad con el informa de la Jefatura 
de Minas; vengo en disponer la apro
bación da lo actuado y, según pre
ceptúa el párrafo 2.° del artículo 
93 de dicho Reglamento, declarar 
sin curso y fenecido su expediente, 
y el desglose de la carta de pago 
que obra unida al expediente, a fin 
de hacer efectivo su importe para el 
abono al personal facultativo de los 
gastos suplidos e indemnizaciones 
devengadas con motivo de las ope
raciones de demarcación.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos de notificación reglamentarios,

Burgos 22 de noviembre de 1924,
Bl 90BSRNAD0K,

Antonio Horcada Mateo.

En los expedientes de registro mi
nero que sa detallan en la relación 
que a continuación se inserta, ha re
caido con esta fecha el siguiente de
creto:

«Demarcado dicho registro des
pués de haber cumplido con lo pres
crito en el vigente Reglamento de 
Minería y de acuerdo con el informe 
de la Jefatura de Minas, vengo en 
aprobar lo actuado, notificar al in
teresado- para que en el plazo de 
diez dias presente el papel de rein
tegro correspondiente por derechos 
de pertenencias y estampación del 
s®lio en al título de propiedad y el 
desglose de la carta da pago que 
obra unida al expedienta, a fin de 
hacer efectivo su importa para el 
abono al personal facultativo da los 
gastos suplidos e indemnizaciones 
devengadas con motivo de las ope
raciones de demarcación.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
de notificación reglamentarios,

Burgos 22 de noviembre de 1924.
EL GOBERNADOR.

Antonio Harcada Matee.

Relación que se cita.

1 N
úm

ero del 
,1 expediente. Nombre de la mina. Olaso del mineral.

Pertenencias.

Nombre del registrador. Domicilio.

3146 La Unica........................................... Cobre...................... .............. 14 D. Juan Núñez Garrido.,.......................
3138 Porvenir de Tinieblas . ................... Petróleo................................ 48 El mismo.................................................
3116 Eduardo.................................... ...  ,, Hierro.......... .. 12 D, Bonifacio Diez Montero.................... s
3115 Enrique............................................. Idem...................................... 12 El mismo.................................... ..
3099 Pascual ......................................... Carbón............ ...................... 8 D. Pablo Pradera....................................
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Abastos. — Circular.
Por la Junta Central de Abastos, 

se ha comunicado a este Gobierno 
el siguiente telegrama:

«Necesitando el Ayuntamiento de 
Madrid mondongueras para la ela
boración de despojos, se admitirá 
dentro de los que precisen a cuan
tos estén especializados en estas 
operaciones, seleccionándolos según 
bus antecedentes y práctica y se pre
senten con urgencia en las Oficinas 
del nuevo matadero.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a ios efec
tos que se interesen.

Burgo# 24 de noviembre de 1924.
BL GOBERNADOR,

Antoaie Hopeada Mate».

tomisíto SroBincial
Esta Corporación, en sesión de 21 

del actual, y en vista de los datos 
remitidos por los Alcaides de cabe
za de partido, acordó que los pre
cios a que han de abonarse los 
artículos de suministro facilitados 
por los Ayuntamientos en el co
rriente mes a las tropas del Ejército 
y Guardia civil, sean los siguientes:

Ración de pan de 70 deoa-
gramos................................... 0‘43

Id. de cebada de cuatro kilo- 
gamos....................   1‘56

Id. de paja corta de seis kilo
gramos.................................. 0'54

El kilogramo do paja larga.. 0*40
El kilogramo de carbón........ 0‘25
El kilogramo de leña............  0‘15
El litro de aceite..................... 2'42
El litro de petróleo................. 1'42

Burgos 22 de noviembre da 1924. 
=E1 Vicepresidente, Eloy García de 
Quevedo—El Jefe administrativo 
militar, Felipe Moreno.~P. A. de 
la 0, P z=El Secretario accidental, 
Pedro J. García d» los Ríos.

iullchles
Anguix

E. Braulio Sauz Rubio, Juez muni
cipal de esta villa,
Hago saber: Que en esto Juzga

do municipal y a instancia de Ania- 
oo Moreno García, se han promovi
do diligencias de juicio verbal civil, 
contra Nemesio Oalvo Zapatero, am- 

os de esta vecindad, sobre pago de 
pesetas, que ést® adeudaba a 

aquél y p6ra hacer pago de indicada 
cantidad y cestas, ha acordad® la 
v®nta en pública subasta de los si
guientes inmuebles.

Una nave de bodega, en la titula- 
.a 01 Salegar, tercera de afore con 
os emvaseg que en interior con- 
18Ue' al parsssr útiles, que hacen un 
°tel aproximadamente de 108 oán- 
ar®s, tesad» juntamente con la nav®, 

6n 360 pegetSB.
Una era de pan trillar, con una

i caseta-pajar en la misma, dividida 
i ésta su dos departamentos, al pago 

del Torrvjón, que linda N. y O. ri- 
: bazo, 8. Rafael Santos y E. Eusta- 
I quio Diez, tasado todo en 750 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en este 
Juzgado municipal, @1 dia 13 da di
ciembre próximo, a las once ds su 
mañane, donde podrán concurrir los 
Imitadores, haciendo presentación d@ 
la cédula personal y del importe del 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no podrán tomar parte en 
le subasta, no Admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par- 
tes de su Valor, consignándose ade
más que no se h»n presentado títu
los de pertinencia; el rematante ha
brá de conformarse con el testimo
nio de adjudicación qur» se le «xpida 
y de cuenta del mismo los gastos de 
titulación y escrituro.

Y con el fin da que sea insertado 
en el Boletín Oficial d® la provin
cia, expido el prestante en Anguix a 
SO de noviembre de 1924 =Braulio 
Sanz.=Por su mandado—El Secre
tario, Clemente Olmedillo.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento do Burgos.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión permanente en las 
sesiones que celebró durante el pasa
do mes de junio de 1924.

Día 4.

Reunida la Comisión permanente, 
previa citación circulada al efecto, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 28 de mayo próximo 
pasado.

Idem la” distribución da fondos 
para satisfacer las necesidades del 
presente mes y cuyo total importa 
asciende a la. suma de 240.225 pe
setas.

Coneeder en el Cementerio muni
cipal de San José, a D. Manuel Se
gares le propiedad qus tiene solici
tada, previo el pego de las cantida
des señaladas en tarifa e estes con
cesiones y con la obligación por 
parte dsl adquirente de sujetarse al 
cumplimiento de todas y cada una 
d@ las condiciones reglamentarias.

Aceptar la proposición del vecino 
de esta capital, D. Emilio Garcia 
Martin, que ofrece los locales de la 
planta baje y viviendas del piso 
principal da la casa número 5 de la 
calle de Miranda, de su propiedad, 
para instalar en ellos las escuelas de 
niños y niñas que actualmente fun
cionan en los locales del Sr. diván 
y residencia de los señores Maestros 
que las dirigen, sisando el precio d» 
arrendamiento de 5000 pesetas anua
les, pagaderas por trimestres ven
cidos.

Denegar a D. Amancío Domingo 
la petición que anteriormente le fué 
desestimada, para sustituir por otros 
los miradores de la casa número 21 
de la callo de Santa Agueds, en 
atención a lo dispuesto en el artícu

lo 547 de las Ordenanzas munioi- 
í pales.
i Conceder las siguientes autoriza- 
i oiones:
! A D. Manuel Arribas, para oons- 
I truir un cobertizo en una finca de la 
! carretera de Burgos a Barbadillo 
■ del Pez, situada frente a la fuente 

denominada de «Las Arcas» y le
vantar una tapia para cerramiento 
d» equélls.

Ai Exorno, Sr. Gabernador Mili
tar de esta provincia y plaza, seña
lándole la alineación y rasante a que 
deba sujetarse la. Comandancia de 
Ingenieros al ejecutar las obras de 
reforma en el Parque de Intenden
cia, aprobando las modificaciones 
introducidas y que afectan a Ir. ca
rretera d® Burgos a Ptñaoastillo y 
calle ds San Francisco.

A D Rafael Arnáiz, pare conver
tir un hueco da ventana en puerta 
cochera de la casa número 70 de la 
calla de Fernán-González.

A D. Rafael Dorao, para cons- 
i truir un horno destinado a la fabri- 
¡ oáoión de galletas en uno de los co

bertizos existentes en el patio anejo 
a la casa número 7 ids la calle de 
Avellanos con entrada per la núme
ro 3 de San Gil, distante 25 metros 
do la primera y 40 da la segunda.

A D. José Pristo Almendros, para 
\ proceder al arreglo de la aloantari- 
¡ lia que cruza al camino de Vilier- 

gamar.
Tod@s estos permisos se conceden 

con la obligación de que habrán de 
i sujetarse al cumplimiento de todo 

cuanto manifiesta en sus informes 
el Sr. Arquitecto municipal, a los 
planos que acompañan y previo @1 

I pago de la cantidad señalada en ta
rifa a estos permisos.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las diversas Comisiones y cuyo 
total importe asciende a la cantidad 
de 8.825*75 pesetas.

Día 11.

Reunida la Comisión permanente, 
previa citación circulada al efecto, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar ol acta déla sesión cele
brada si dia 4 de los corrientes.

Amortizar mediante sorteo al efec
to celebrado 40 obligaciones muni
cipales del cuatro por ciento, cuyos 
números son los siguientes: 3961 a 
3970, 6971 a 6980, 3541 a 3550 y 
41 al 50.

Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por la Comisión per
manente en lás sesiones que celebró 
durante el pasado mes da abril.

Idem el acta de las oposiciones 
verificadas para la provisión d@ seis 
plazas de Auxiliares recaudadores 
da Arbitrios, en la cual se propone 
el nombramiento de los señorea don 
Manuel Castilla Pérez, D. Nicanor 
Santos Diez, D. Jesús de la Calle ds 
la Vega, D. Jesús Arribas Cuevas, 
D. Jesús Fernández Ortega y don 
Ignacio Saldaña Caballero, propo
niendo para ocupar la primera va
cante al opositor D. Luis González 
Arce, por señalarle la Comisión que I 
entra ol ejercicio da este señor y el

3 -- -- ------ ,»rm.
favorecido con la última plaza, si 
bien existe diferencia bastante en 
méritos para proponer a aquél, tal 
diferencia es relativamente muy pe
queña, resultando en cambio muy 
notable la que distingue y separa el 
trabajo del Sr. González de los res
tantes opositores, quedando por lo 
tanto nombrados Auxiliares recau
dadores por el orden consignado 
los citados señores, y con derecho a 
ocupar la primera vacante D. Luis 
González Arce, debiendo ssr some
tido este acuerdo a su ratificación 
por el Ayuntamiento pleno, para si 
lo estima necesario se sirva apro
barlo con carácter definitivo.

Exponer al pública por diez días 
hábiles el padrón de cédulas, al ob
jeto de que formulan las reclama
ciones que juzgaren convenientes los 
que se creyeren perjudicados,

La cobranza deberá comenzar el 
dia 1.” de julio, durando el plazo 
voluntario hasta el 30 de septiem
bre, autorizándose a la Alcaldía para 
qu® pueda conceder una prórroga 
que en ningún oseo excederá del 15 
de octubre, en cuya fecha se dará 
par terminado el plazo definitiva
mente, exigiéndose después con todo 
rigor los recursos legales.

Conceder a la Real Sociedad Hí
pica Burgalesa una copa, en la mis
ma forma y valor qus se ha dado 
otras veees, para que sirva de pre
mio ®n una da las pruebas que han 
de correrás con motivo dsl próximo 
concurso.

Señalar la cantidad de 50 pesetas 
que como canon anual ha de perci
bir la Corporación en concepto de 
arbitrio por el kiosoo que D. Padro 
Mszuslay D. Esteban González han 
instalado para le. venta de refrescos 
durante la temporada de varano, en 
el paseo de Fuentes Blancas.

Conceder el aumento gradual que 
en derecho les correspondo a los 
Sras. Veterinarios D. Román Agui
jar, D. Feliciano B. Rebollo y don 
Eugenio Martínez, desde el dia l.° 
de abril de 1925,

Autorizar los siguientes permisos: 
A D. Guillermo Antón, para blan

quear la fachada de la casa número 
37 de la calle Larga, del barrio de 
Huelgas, y sustituir el antepecho 
del balcón, imponiéndole 15 pesetas 
de multa por haber ejecutado las 
obras qu© solicita sin la correspon
diente licencia.

A D. Julián Pablo Chapero, para 
colocar dos palomillas do hierro que 
sirvan para dar mayor seguridad al 
grupo de miradores do la casa nú
mero 14 de la Plaza da Vega,

A D. Mariano Lorenzo, para co
locar un portón en la tapia que cer
ca la finca de su propiedad, sita en 
el término denominado Casa Blan
ca de la carretera de Santander, en 
la parte lindante con el camino que 
desde ella conduce al Arrabal de 
San Esteban.

A D. León Cantero, para cons
truir e incrustar en la alcanterilla 
general los servíc'09 de su casa nú
mero 6 y déla numr.ro 12 de la calle 

numr.ro
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de Santa Cruz, frente si solar seña
lado con los números 8 y 10 de 
dicha calle, al objeto de hacer des
aparecer un pozo que existe en el 
jardín anajo a referida oasa.

A D. Aureliano Ortega, para ele
var un piso en la oasa número 7 de 
la calle do San Francisco, contigua 
al Arco de San Gil, que ya lá Comi
sión provincial da Monumentos a 
quien pesó el exp diente por si 
pudiara perjudiaar esta construcción 
el carácter histórico del cubo que 
existe inmediato, no encuentra in
conveniente en que se autorice.

A D. Anastasio Grijelmo Lara, 
para ensanchar la portada o hueco 
abierto en la pared qu® cerca el 
solar do la celia da la Calera, pro
piedad de D.a Carmen Gutiérrez, 
para poder entrar con camiones a 
efectuar los servicios que le son ne
cesarios.

Todas estas autorizaciones se con
ceden con la obligación por parte 
de los solicitantes de que habrán de 
sujetarse e los planos que acompa
ñan a los informes emitidos por el 
Sr. Arquitecto municipal, y al pago 
de las cantidades señaladas en tari
fa a estas autorizaciones.

En la liquidación que presenta el 
Sr, Arquitecto municipal, da las 
obras efectuadas por los Sres. Amn- 
narriz y Compañía, en la construc
ción de las «Casas Baratas», sitas 
en Los Vadillos, y cuyo importe as
ciende a la suma de 3.147*66 pese
tas, fue aprobada dicha liquidación 
con Is. adición de que el pago no se 
efectúa hasta después de haber ta
ñido lugar la recepción definitiva de 
las viviendas.

Desestimar la petición de D.a Ur
sula Ruiz que solicita el aprovecha
miento de aguas sobrantes del lava
dero público del barrio de Villimar.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las diferentes Comisiones y cuyo 
total importe asciende a la cantidad 
de 7.134'57 pesetas.

Día 18.

Reunida la Comisión permanente, 
previa citación al efecto circulada, 
adoptó ’os siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 11 de los corrientes.

Idem el extracto de los acuerdos 
adoptados por la Comisión perma
nente en las sesiones que celebró du
rante el pasado mes de mayo.

Igualmente fue aprobada la cuen
ta que rinde el Conserje del Merca
do Cubierto de las cantidades recau
dadas durante el mes de mayo por 
los arbitrios a su cargo y cuyo total 
importe asciende a la cantidad de 
3.137*36 pesetas.

Otorgar los siguientes permisos 
para construcciones.

A D. José Mira para efectuar la 
reparación de la fachada posterior 
de la casa número 5 de la Plaza del 
Duque de la Victoria por la parte 
del Corral de los Infantes.

A los Sres. Orejón y Pérez, para 
reformar un vanó en la planta b*ja 
de la cesa número 8 de la calle de 

Valladolid; ambos permisos se con
ceden con la obligación de que ha
brán de sujetarse e. los plenos que 
acompañan, condiciones señaladas 
por el técnico municipal en sus in
formes, y previo el pago de las can
tidades señaladas en presupuesto a 
estas concesiones.

En la certificación expedida por 
el Sr, Arquitecto municipal en la 
obra verificada por los Sres. Amana- 
rriz y 0.a, consistente en llevar a 
cabo una solera de hormigón en la 
parte cubierta del osuoe del rio Gi- 
meno, aprobándose el dictamen del 
Sr. Presidente de la Comisión de 
Obras, proponiendo se les abone la 
cantidad de 8,943'90 pesetas a que 
asciende el importe, quedando afec
to al pago total da los mismos.

Asimismo, y da conformidad con 
el dictamen que acompaña a la cer
tificación del técnico, se acordó sa
tisfacer a los citados contratistas la 
suma de 2.635'01 pesetas como resto 
de lo que les corresponda percibir 
por la cobertura del cauce del rio 
Gimano, quedando con este pago sa
tisfecho por entero el precio del 
eontreto.

Quedar enterado de la sentencia 
recaída en si interdicto de recobrar 
la posesión dal derecho de paso en 
carruaje por el Paseo del Espolón, 
planteado en al Juzgado de primara 
instancia de asta capital por si veci
no D. Félix Jalón Herrera, en la 
que se confirma la sentencia apelada 
y declarando no haber lugar el in
terdicto de retener promovido por 
citado Sr. Jalón, a imponiendo las 
costas ds primera instancia, sin ha
cer espacial condena de las de se
gunda.

En la moción del Capitular señor 
Oc«jo, proponiendo se cedan perca
las da terreno a los funcionarios 
municipales para cultiva¡l«s en las 
horas extraordinarias que el trabajo 
les permita, fue tomada en conside
ración, pasando a estudio de la Co
misión de Paseos.

Conceder dos mesas da licencia 
al Sr. Alcalde-Presídante, con el fin 
de que pueda atender n sus asuntos 
particulares.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las diferentes Comisionas y cuyo 
total importo asciende a la cantidad 
de 245'90 pesetas.

El Sr. Presidente dió cuenta de 
que por iniciativa del Capitular se
ñor Ocejo, había realizado gestiones 
carca del Sr, Cardenal y del Obispo 
Auxiliar para que en el presente año 
se diera 1» bendición al pueblo bor
galés desda el balcón de la casa 
consistorial en al momento de pasar 
ante alia la procesión del Santísimo 
Corpus Christi, sometiendo a la 
aprobación de la Comisión este pen
samiento que fuá aprobado por una
nimidad.

Facultar a la Alcaldía para que 
designe los Comisionados que en r@ 
presentación de la Corporación con
curran a la ciudad de Soria en la 
cual habrán de congregarse las ciu

dades interesadas en el ferrocarril 
Santander-Burgos-Soria-Calatayud- 
Valancia, para dirigirse al Directo
rio con objeto de solicitar una vez 
más sea anunciada la construcción 
de esta ferrocarril, mediante la opor
tuna subasta.

Igualmente se acordó llevar una 
corona de flores naturAíés, que la re
presentación dal Ayuntamiento co
locará en el mausoleo que los seria- 
nos levantaron en el lugar donde re
pesan los restos de les heroicos bur
galesas qu® fueron sacrificados en 
Soria, rindienno asi tributo a su 
memoria.

Dia 85.
Reunida la Comisión permanente, 

previa citación al efecto circulada, 
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 18 da los corrientes.

Declarar pobre a. los electos de la 
vigente ley de Reclutamiento a do» 
Nicanor Bulufsr Gutiérrez, padre 
del soldado de Artillería de Plaza, 
Francisco Bulufer Polo.

Autorizar para proceder a la dis
tribución de 5000 pesetas concedi
das al personal de Arbitrios confor
ma se detalla en la nómina que al 
objeto ee acompaña, en la qua se 
fijan las gratificacioaes en cuíntíg 
que permite satisfacer el impuesto 
de utilidades a qu® esta concesión 
se halla sujeta, abonániosa con aar- 
go al capítulo 1 °, articulo 1.® d®l vi
gente prasupueato.

Dar de baja en el padrón da ha
bitantes de asta término municipal, 
conforme solicita en su instancia, a 
D. Vicente Llorante Puche y au her
mana D.a Mari», por trasladar su re
sidencia a Madrid.

Aprobar el acta le vastada por el 
Notario de este Colegio D. Orisauto 
Berlin, dando carácter definitivo a 
la adjudicación que interiuRmenta y 
como único lioitador, se hizo a favor 
de D. Luis Olasagesti, vecino de 
San Sebastián, en la cantidad de 
53.305*98 pesetas en que fuá adju
dicada la subasta para la construc
ción de una galería da nichos en el 
Cementerio municipal da San Jasé, 
facultando al Sr. Alcalde para que 
en su dia pueda en nombre del 
Ayuntamiento comparecer al otor
gamiento de la escritura que. pre
ceptúa el artículo 22 de la Instruo 
ción de 22 de mayo <e 1923.

Acceder a los deseos de la Comi
sión de Obras y concederla autori
zación para proceder a la venta de 
los materiales inservibles que exis
ten en los almacenes de la Corpo
ración.

Autorizar para realizar obras a les 
señores siguientes:

A D. Emilio Llop Rodríguez, 
para construir un garage ®n el solar 
que posee en la calle do El Burgense 
perteneciente a la casa número 16 
de I& calle de Santa Clara.

A D. Cástulo Oe.-jón, para oons 
truit un pozo séptico para desagüe 
de las viviendas que ha levantado 
en las antiguas casas tituladas «Pol
vorín de Santa Ana»,

A D. Luis Olasagasti, para oong. 
truir un edificio en la Avenida priu- 
cipal de la finca titulada «La Cas- 
tellane».

A D. Isaac Martínez Mata, para 
colocar una portada en. Is casa nú
mero 9 de la calle del Mercado, y 
ejecutar obras interiores.

Todas estas concesiones se otor
gan con la obligación do que habrán 
de sujetarse a los planos presenta
dos, n las condicionas que señala el 
Sr. Arquitecto en su informe y pre
vio el pago de las cantidades saña- 
ladas en tarifa a esta clase de cons
trucciones.

Autorizar a D. Isidoro Peralta 
para establecer una rampa de entra
da en una finca rústica de su propia- 
dad, sita en ®1 término del «Vivero», 
lindante con el camino de Villa- 
lonquéjar.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las diversas Comisiones, y cuyo 
total importe asciende a Ja cantidad 
de 35 251'28 pesetas.

Tomar en consideración y pasar a 
estudio de la Comisión de Obras la 
mooión del Capitular Sr. Pérez Gil, 
solicitando que la Comisión acuerde 
no conceder permisos para edifisar 
solares con construcciones de una 
sola planta, debiendo obligaras a 
levantar dos o tres pisos, con objeto 
de proporcionar viviendas, cuya es
casez es notoria.

Que conste en acta ei sentimiento 
ds la Corporación por la muerte del 
Dsoano del Colegio de Abogados, 
D. Federico Fernández Izquierdo, 
y qu® asista usa rcpresentaoióc pre
sidida por el Sr. Alcalde, al acto 
del entierro—D. Dancausa,

Sesión de la Comisión permanen
te dsl 13 de agosto de 1924,—La Co
misión aprobó el preesdente extrac
to. =Ei Secretario, D. Danesas».» 
V.° B°—El Alcalde accidental, 
Puente.

Alcaldía de Villafría de Burgos.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año 1925-26, se halla expues
to al público'en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, durante ¡os cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Villafría de Burgos 17 de noviem
bre de 1924 =El Alcalde, Joeé 
Burgos.

anuncios particulares
MOLINERO

Se necesita uno en ei molino hari
nero situado en ¡a jurisdicción del 
pueblo de Viilafrueta, partido d8 
Lernas, dándole buena retribución 
y casa.

Para tratar, con Federico pallejai 
ea dicho punto. 6—6
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